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ORDENANZA FISCAL Nº 6 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS 

ARTÍCULO 1. Fundamento y régimen 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en la disposición 

transitoria sexta del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Gastos Suntuarios, que se regulará por la 

presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2. Hecho imponible 

El Impuesto sobre Gastos Suntuarios gravará el aprovechamiento de los cotos privados de caza 
y pesca, cualquiera que sea la forma de explotación o disfrute de dicho aprovechamiento. 

ARTÍCULO 3. Devengo y período impositivo 

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo. 

2. El período impositivo coincide con el año natural. 

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el 
Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

ARTÍCULO 4. Sujeto pasivo 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad de los cotos o las personas a las que corresponda, por 
cualquier título, el aprovechamiento de caza o pesca en el momento de devengarse el 
impuesto. 

Tendrá la condición de sustitutos del contribuyente, el propietario de los bienes acotados que 

tendrá derecho a exigir del titular del aprovechamiento el importe del impuesto para hacerlo 

efectivo al municipio en cuyo término radique la totalidad o mayor parte del coto de caza o 

pesca. 

ARTÍCULO 5. Base imponible 

La base de este impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético o piscícola. 

Se fija el valor de dichos aprovechamientos, determinados, mediante módulos o tipos, que 
atienden a la clasificación de fincas en distintos grupos, según sea su rendimiento medio por 
unidad de superficie. 

ARTÍCULO 6. Tipo de gravamen 

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base el tipo de gravamen del 20 por 100. 
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ARTÍCULO 7. Cuota íntegra 

La cuota íntegra del impuesto vendrá será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 

Por razones de eficiencia, no se liquidarán las cuotas inferiores a 10,00 euros. 

ARTÍCULO 8. Devengo 

El impuesto será anual e irreducible y se devengará el 31 de diciembre de cada ejercicio. 

ARTÍCULO 9. Normas de gestión 

Los propietarios de bienes acotados, sujetos a este impuesto deberán presentar a la 

Administración Municipal, dentro del primer mes de cada año declaración de la persona a la 

que corresponda, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o pesca. En dicha 

declaración, que se ajustará al modelo determinado por el Ayuntamiento, se harán constar los 

datos del aprovechamiento y de su titular. 

Las cuotas resultantes serán puestas al cobro durante el tercer trimestre de cada año, debiendo 

ser ingresadas en el plazo reglamentario. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2024, permaneciendo en 

vigor hasta su modificación o derogación expresa. 


